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A Despacho de la Señora Juez, la presente demanda a efectos de 

determinar su admisión. Sírvase proveer. Septiembre  22 de 2021. 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 
 

Auto No.  636 

Proceso: Verbal Reivindicatorio 

Rad. No. 76 126 40 89 001 2021-00243-00 

Dte: Heriberto de Jesús Zapata Arias 

Ddo: Angela Maria Lukauskis Iglesias 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Calima El Darién (Valle del Cauca), seis (06) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Al proceder el despacho al estudio de la demanda y anexos allegados por 

la parte demandante, encuentra que la misma no reúne las exigencias 

establecidas en la ley, artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo establecido en las disposiciones 

especiales del artículo 368 y demás concordantes, de la norma en 

mención, en virtud a; 

 

1.- No se allego constancia de haberse dado cumplimiento con el artículo 

6  inciso 4 del decreto 806 de 2020, esto es, copia de la demanda y sus 

anexos a la demandada. 

 

2.- No se manifestó bajo la gravedad del juramento que la dirección 

electrónica indicada, corresponde a la utilizada por la persona a 

notificar, así mismo no se indicó como obtuvo dicho correo electrónico, 

allegando las evidencias correspondientes (art. 8 decreto 806 de 2020) 

 

Por lo expuesto el Juzgado  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda Verbal Reivindicatoria, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2º. CONCEDER el término de cinco (5) días para que se subsane, so pena 

de proceder a su rechazo. 

 

3°. RECONOCER personería para que actúe en este asunto en 

representación del demandante, al Doctor Fernando Rodríguez Toro, 

abogado portador de la T. P. No. 155.706 del Consejo Superior de la 

Judicatura y C.C. No. 14.884.893. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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La Juez, 
 

 
 

 

 

 

 

 

.  

 

Firmado Por: 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Calima - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3267c2c06726b83290851f5494bd80d1b17be0c84f3de6c06abbc27508e62275 

Documento generado en 06/10/2021 05:10:00 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

110 de hoy seis (07) de octubre del año 

2021, a las 8:00 A. M. 

 
 

 

MANUELA ALEJANDRA CASTAÑEDA VIVEROS 

SECRETARIA ENCAARGADA 



A Despacho de la Señora Juez, el presente proceso, para estudiar la 

viabilidad de admitir la demanda. Sírvase proveer. Septiembre 22 de 2021. 

 

 

Ángela María Mosquera Vasco 

Secretaria 

 

Interlocutorio No. 638 

Proceso: Cancelación Afectación a Vivienda Fliar. 

Dtes: María Escobar Dosabia 

Gregorio Onogama Guatiqui 

Rad. 76 126 40 89 001 2021-00245-00                          

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Calima El Darién (Valle del Cauca), seis (06) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Se solicita con la presente demanda, se dé inicio a proceso Verbal Sumario 

de Cancelación de Afectación a Vivienda Familiar, promovido a través de 

apoderado Judicial  por la Señora María Escobar Dosabia y el señor 

Gregorio Onogama Guatiqui. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y observándose que la demanda reúne  los 

requisitos generales establecidos en el art. 82 y S.S. del Código general del 

Proceso, este Despacho procederá conforme lo señala el art. 391 y S.S. 

ibídem.- 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Calima el Darién Valle, 

 

R E S U E L V E: 

 

1º.  ADMITIR la presente demanda que para proceso Verbal Sumario de 

Cancelación de Afectación a Vivienda Familiar, ha promovido a través de 

apoderado Judicial la Señora María Escobar Dosabia y el señor Gregorio 

Onogama Guatiqui.-  

 

2º. NOTIFÍQUESE el contenido de este auto al Agente del Ministerio Público 

de esta localidad para que se haga parte y solicite pruebas si a bien lo 

tiene, córrasele traslado de la demanda por el término de tres (3) días, (art. 

579 numeral 1 c.g.p.). 

 

 

 

 

 

 

 



NOTIFÍQUESE 

 
 

La Juez, 
 

 
 

 

 

 

 

 

.  

 

Firmado Por: 

 

Melva Ledy Zuluaga Arboleda 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Calima - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 317ee0350356ac82ac4dbfc6db6bee149388d2a3ef5cd451aa4008a6e742d2d4 

Documento generado en 06/10/2021 05:10:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

CALIMA EL DARIÉN VALLE DEL CAUCA 

SECRETARÍA 

 

El auto anterior se notificó por Estado No. 

110 de hoy seis (07) de octubre del año 

2021, a las 8:00 A. M. 

 
 

MANUELA ALEJANDRA CASTAÑEDA VIVEROS 

SECRETARIA ENCAARGADA 

MELVA LEDY ZULUAGA ARBOLEDA 


